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DECRETO 52/08 

 

TIGRE, 17 de enero de 2008.-  

VISTO:  

Que con fecha 16 de enero de 2007, se firmó con el Ministerio de Trabajo 
de la Provincia de Buenos Aires, dos ACUERDOS MARCO, que seguidamente se detallan:  

1 Destinado a habilitar, en el marco de la Ley 13.136 y el Decreto reglamentario 2993/06, 
el asiento de la Oficina Municipal receptora de las solicitudes de inscripción para el 
Registro Único Provincial de Unidades Económicas Laborales de Autoempleo y 
Subsistencia (ALAS);  

2 Destinado a emprender acciones conjuntas tendientes al desarrollo de los Programas 
Bonus y Segunda Oportunidad (Decreto provincial 1558/05, de capacitación y 
realización de prácticas laborales de jóvenes, jefas y jefes de familia y discapacitados;  

CONSIDERANDO:  

Que atento la importancia de estos convenios y a efectos de no dilatar su 
puesta en vigencia, resulta procedente poner hacerlo por Decreto, ad referéndum de la 
convalidación del Honorable Concejo Deliberante, por encontrarse dicho Cuerpo en 
periodo de receso.  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTICULO_1.-

 

Pónese en vigencia, ad referéndum de la convalidación del Honorable 
Concejo Deliberante, el acuerdo marco celebrado el 16 de enero de 2007 con el Ministerio 
de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, destinado a habilitar, en el marco de la Ley 
13.136 y el Decreto reglamentario 2993/06, el asiento de la Oficina Municipal receptora de 
las solicitudes de inscripción para el Registro Único Provincial de Unidades Económicas 
Laborales de Autoempleo y Subsistencia (ALAS), cuyo original se incorpora como anexo 
de la presente.-  

ARTICULO 2.-

 

Pónese en vigencia, ad referéndum de la convalidación del Honorable 
Concejo Deliberante, el acuerdo marco celebrado el 16 de enero de 2007 con el Ministerio 
de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, destinado a emprender acciones conjuntas 
tendientes al desarrollo de los Programas Bonus y Segunda Oportunidad (Decreto 
provincial 1558/05, de capacitación y realización de prácticas laborales de jóvenes, jefas y 
jefes de familia y discapacitados, cuyo original se incorpora como anexo de la presente.-  

ARTICULO 3.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTICULO_4.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Cúmplase. Elévese a convalidación del Honorable Concejo 
Deliberante.- 
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